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HORAS DE CLASES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS O TEÓRICO-PRÁCTICAS:
CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS: 3HS SEMANALES.

La cátedra opta por la modalidad de clases teórico-prácticas por considerar que esta es la 
más apropiada ya que los contenidos teóricos abordados son trabajados en el análisis y la 
traducción textual. En este sentido es necesario articular trayectorias de enseñanza y de 
aprendizaje dinámicas, para contribuir a un mayor afianzamiento de las diferentes instancias 
de aprendizaje (tanto en el orden de lo teórico como en el de lo práctico).

CONDICIONES PARA PROMOCIONAR LA ASIGNATURA:
Condiciones reglamentarias (Resolución H.No.975/11 y modif.):
a) Obligatoriedad de asistencia a clases teóricas y teórico-prácticas no inferior al 80%; b) 
aprobación de Trabajos Prácticos no inferior al 80%, con su correspondiente recuperación, y sin 
mediar condicionamiento alguno; c) aprobación del 100% de exámenes parciales con 
recuperación o alternativas equivalentes, sin mediar condicionamiento alguno.
La calificación numérica final para obtener la promoción estará comprendida entre 7 (siete) y 
10 (diez), de acuerdo a la reglamentación de promoción vigente (Resolución H.No.845/11 y 
modificatorias)

 85% de asistencia a clases teórico-prácticas.
 100% de parciales aprobados, todos ellos con recuperación. La calificación debe ser 

entre 7 (siete) y 10 (diez). Dadas las características de la materia, se toman entre 4 a 6 
parciales en el año.

 Coloquio final, modalidad oral.

CONDICIONES PARA REGULARIZAR LA ASIGNATURA:
Condiciones reglamentarias (Resolución H.No.975/11 y modif.): 
a) Porcentaje de trabajos prácticos, no superior al 75% y parciales aprobados, los cuales en 
todos los casos deberán contar con la correspondiente recuperación, sin mediar 
condicionamiento alguno.

Se exceptúa de lo dispuesto en la Res.H. No.975/11, aquellas asignaturas cuyas 
prácticas consisten en la aplicación supervisada por el docente de saberes vinculados al hacer. 
(Art.4º. Res.H.No.975/11)

La asignatura opta por la modalidad de clases teórico- práctico, teniendo como 
requisitos para regularizar:
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 75% de asistencia a las clases porque las mismas tienen en su totalidad carácter 
teórico-práctico y consisten en la aplicación supervisada por el docente de los saberes 
adquiridos.

 100% de parciales aprobados, todos ellos con recuperación. La calificación debe ser 
superior a 4 (cuatro). Dadas las características de la materia, se toman entre 4 a 6 
parciales en el año.

 El examen final es escrito dado que se trata de una materia cuyo objetivo fundamental 
es el análisis sintáctico y la traducción textual de una lengua que no ofrece 
posibilidades de oralidad.

ESTUDIANTES LIBRES:

Condiciones reglamentarias (Resoluciones H.No.975/11, 350/17 y 351/17): 
a) no será condicionada la inscripción a examen de los estudiantes libres bajo ningún requisito 
previo;
 b) en el caso de que la asignatura establezca como modalidad de examen el carácter teórico y 
práctico, deberán consignarse explícitamente las actividades prácticas (metodológica, de 
intervención, investigación y/o producción) que serán necesarias para la aprobación de esta 
instancia.

Por tratarse de una asignatura teórico-práctica, los estudiantes en condición de libres 
deberán rendir el programa completo (el último aprobado por el Consejo Directivo de la 
Facultad de Humanidades). En cuanto a la modalidad del examen, este se tomará escrito, con 
dos componentes: por un lado, el desarrollo de los conceptos teóricos y, por otro, la 
traducción de un texto adaptado y ejercicios de morfología nominal y verbal.

OBJETIVOS GENERALES

Que el estudiante logre:

 Actualizar y adquirir conocimientos de los sistemas fonético, morfológico, sintáctico y 
lexical de la lengua latina que permitan acercarse al texto mediante la traducción y así inferir 
sus posibles significados.
 Aplicar los conocimientos morfológico, sintáctico y lexical al análisis, traducción y 
comprensión de textos de autores latinos de dificultad creciente.
 Obtener competencias que posibiliten relacionar la teoría con la práctica de manera 
comprensiva.
 Desarrollar competencias para abordar el texto no sólo en su dimensión lingüística y 
textual, sino también cultural e histórica.
 Ser capaces de establecer el diálogo con la cultura gestadora de la nuestra a través de 
los textos.
 Reconocer los valores lingüísticos, culturales, sociales y estéticos presentes en los 
textos.                                                                                                                            
 Aplicar estrategias de investigación en la consulta bibliográfica.
 Desarrollar competencias que permitan establecer relaciones sintácticas entre el latín 
y el español.
 Desempeñarse flexiblemente en relación con los tópicos del programa y la traducción 
textual, siendo capaces de explicar, justificar, extrapolar y vincular.                                                            
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CONTENIDOS

I-MORFOLOGÍA
 Revisión de la morfología nominal y verbal impartida en Lengua y Cultura Latinas I.

II- SINTAXIS 

a. Sintaxis de la oración compuesta por coordinación y subordinación.
 Proposiciones coordinadas: copulativas, disyuntivas, adversativas, causales, 

consecutivas o ilativas. La yuxtaposición.
 Proposiciones subordinadas:

 Proposición subordinada adjetiva en indicativo y subjuntivo. 
 Proposiciones subordinadas sustantivas: sujeto en acusativo + verbo en 
infinitivo. Ut, ne, quominus, quin + subjuntivo. Quod + Ind. o Subj. Interrogativas 
Indirectas. 
 Proposiciones subordinadas adverbiales: finales, causales, temporales, 
consecutivas, condicionales, concesivas, comparativas, modales.

b. Sintaxis del verbo:
 El participio, adjetivo verbal. Participio coniuctum y Ablativo Absoluto. 
 El Infinitivo, sustantivo verbal: Infinitivo Sujeto e infinitivo objeto. 
 El Supino, sustantivo verbal. Construcción de la proposición subordinada adverbial 

final.
 El gerundio y el gerundivo. Construcción de la proposición subordinada adverbial final. 

c. Sintaxis de los casos:
 El Nominativo: Nominativo sujeto. Predicativo Obligatorio. Doble Nominativo.
 El Vocativo: Complemento vocativo.
 El Acusativo: Objeto directo. Doble acusativo: objeto directo y complemento 

predicativo; objeto directo de persona y objeto directo de cosa; objeto directo y 
complemento de lugar. Acusativo de extensión. Acusativo adverbial.

 El Genitivo: Genitivo complemento de sustantivos (posesivo, partitivo, explicativo, de 
cualidad, subjetivo y objetivo). Genitivo complemento de adjetivos. Genitivo 
complemento de verbos (posesivo y de cualidad, de precio o estima, de referencia, de 
recuerdo).

 El Dativo: Objeto indirecto. Dativo regido por adjetivos. Dativo posesivo. Dativo 
agente.

 El Ablativo: Ablativo propiamente dicho (de punto de partida, origen, separación, 
limitación, comparación). Ablativo instrumental (medio o instrumento, compañía, 
modo, cualidad, causa, limitación, argumento, privación, agente). Ablativo locativo (en 
el lugar y en el tiempo).

III. TRADUCCIÓN
 Fabulae de Higino: Se traducirán los textos correspondientes al ciclo de Hércules. 

IV. CULTURA Y LITERATURA
 La Roma Imperial. 
 El mito: características. 
 Higino: Vida y Obras. 
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II. TRADUCCIÓN

Higino (2009): Fábulas, España, Editorial Gredos.  (Introducción y traducción de Javier del Hoyo 
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RELACIONES INTERDISCIPLINARIAS, CON LAS CÁTEDRAS DE LA FACULTAD Y/O DE LA 
UNIVERSIDAD CON LOS QUE SE PREVEA COORDINAR ACTIVIDADES.
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La asignatura tiene relación directa con las cátedras Lengua Española I y II, Historia de la 
Lengua Española, Lengua y Cultura Latinas I, Griego I, Filosofía Antigua e Historia Antigua.

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y/O EXTENSIÓN, QUE SE PREVEA INICIAR O CONTINUAR A 
LO LARGO DEL AÑO O CUATRIMESTRE.

La asignatura se enmarca dentro de las actividades formativas del proyecto de Investigación 
2750 del CIUNSa.
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